
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2019-00373-00 

 

 1 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2019-00373-00 

ACCIONANTE:            MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ DE BERNAL             

ACCIONADOS       NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y BOGOTÁ 

– DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ  

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Mediante auto de fecha 7 de abril de los corrientes, se requirió a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio para que en el término 

de cinco (5) días allegará copia de la Resolución 13878 del 28 de junio de 2020, “a través de la 

cual se delega la facultad de transigir y se autoriza la transacción para precaver los procesos judiciales 

relacionados con acciones administrativas y sentencias judiciales en firme relacionadas con sanción por 

mora en el pago de cesantías a cargo del fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” 

quien mediante escrito del 13 de abril de los corrientes dio cumplimiento a lo solicitado. 

 

Así entonces, dado que en el presente asunto se configuran los aspectos señalados en el 

artículo 176 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en 

lo referente a la terminación del contrato por transacción, se procederá a aceptar la solicitud.   

 
En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR TRANSACCIÓN presentado 

por el apoderado de MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ DE BERNAL dentro del presente medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se entiende que la accionante renuncia a las 

pretensiones de la demanda, dándose por terminado el proceso, haciendo tránsito a cosa 

juzgada. 

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado procédase al 

archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

 

Jofl  
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Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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